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Auto No:                AI-004 

Proceso:    Verbal 

Demandante:  Fabio Antonio Gómez Gómez  

Demandado:   María Elena Mesa Salazar y Otros 

Radicado:    05001 31 03 002 2011 00297 01 

Asunto:    Niega concesión del recurso extraordinario de casación, ante la 
ausencia de interés económico para recurrir. 

 

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  

 

Medellín, Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Por escrito presentado el día 2 de diciembre del 2021, 

el apoderado judicial de la parte demandada interpuso recurso 

extraordinario de casación en contra de la sentencia proferida por este 

Tribunal el pasado 29 de octubre de 20211, ello, al interior del trámite del 

procedimiento verbal con pretensión declarativa de resolución del contrato 

de compraventa incoada por los señores Fabio Antonio Gómez Gómez en 

contra de María Elena Mesa Salazar, Juan Guillermo, Omar Alberto, Ana 

Catalina, José Alejandro Mesa Salazar, Amparo de Jesús Salazar 

Moncada, éstos en calidad de herederos determinados del señor Jesús 

Omar Mesa Posada y demás herederos indeterminados, recurso que es 

fundado en los artículos 334, 337 y 338 del Código General del Proceso, de 

cuya lectura se destacan como requisitos para que pueda concederse, el 

que: (i) la decisión sea susceptible de ser impugnada en casación, (ii) se 

cuente con interés para interponerlo, (iii) sea interpuesto en término y, (iv) 

la cuantía del interés económico para recurrir supere los 1.000 Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

 

1.1. Frente al primero de los requisitos, se tiene que la 

decisión impugnada corresponde a una sentencia dictada en segunda 

instancia por este Tribunal dentro de un proceso de trámite verbal de mayor 

cuantía. 
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1.2. En cuanto al interés para interponer el recurso 

de casación, se observa que sí existe un interés en 

la interposición de este recurso extraordinario, ya que las pretensiones 

enarboladas por el demandante si bien fueron desestimadas en primera 

instancia, empero, la sentencia fue revocada por esta Sala del Tribunal y, 

como consecuencia, se declaró resuelto el contrato de Compraventa, 

decisión que resultó contraria a los intereses de los demandados. 

 

1.3. De otro lado, se observa que, el escrito por medio del 

cual fue interpuesto el recurso extraordinario de casación, fue presentado el 

día 3 de diciembre del año 2021, es decir, al cuarto día hábil siguiente a la 

notificación por estados de la providencia que resolvió la adición y 

aclaración de la sentencia. 

 

1.4. Finalmente, en lo relacionado con la cuantía del 

interés para recurrir, traducido en el valor del agravio o lesión producida al 

recurrente por la sentencia que se impugna, como consecuencia de la 

revocatoria de la sentencia apelada, se tiene que éste, esto es, el interés 

para recurrir, según el 338 del Código General del Proceso, debe exceder 

de 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes que para el año 

2021  tenía un equivalente en pesos de $908.526.000, suma que, en el 

presente caso, no logra satisfacerse, por cuanto el valor atinente a los 

intereses de la parte demandada con ocasión a la resolución del contrato 

distan mucho de alcanzar el mínimo exigido por el legislador para poder 

recurrir por este medio extraordinario, tal y como se expone a continuación. 

 

Obsérvese cómo dentro de las condenas se impuso a la 

parte demandada reconocer al comprador la suma de Treinta y Siete 

Millones Cuatrocientos Doce Mil Ciento Setenta y Dos Pesos ($37.412.172) 

-debidamente indexados-, como valor que recibieron por la venta de la 

retroexcavadora, así como los intereses comerciales a la tasa autorizada 

por la Superintendencia Financiera desde la fecha en que se hizo el pago 

del precio, es decir, sobre $10.000.000 a partir del 9 de septiembre del 

                                                                                                                                                                           
1 La que, si bien fue notificada por estados el día 3 de noviembre, lo cierto es que fue objeto de 
aclaración y adición de la sentencia, petición que se resolvió en auto del 23 de noviembre del 2021, 
notificada por estados del 26 de dicha mensualidad. 
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20092 ($31.273.414,52) y la suma de $14.500.000 

desde el 19 de diciembre del 2009 

($44.395.373,52),  estipendios que corresponden a una sumatoria total de 

Ciento Trece Millones Ochenta mil novecientos cincuenta y nueve pesos 

($113.080.959), estimación económica que, como se advierte, resulta 

totalmente inferior a la cuantía establecida para recurrir en casación.  

 

                                       Con todo, se concluye que la resolución 

desfavorable irrogada a los recurrentes, de manera separada, no supera 

los 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, para activar la 

procedencia del recurso extraordinario de casación y, de esta manera, 

ante la insatisfacción de los requisitos previstos para la procedencia de 

este, específicamente, en lo relativo a la cuantía del agravio irrogado, solo 

queda negar su concesión. 

 

2. De otro lado, en atención al memorial allegado por el 

apoderado de la parte demandante en la que solicita la Inscripción de la 

sentencia sobre los inmuebles que fueron objetos de la medida cautelar 

de inscripción de la demanda, debe advertirse que dicha petición sólo 

resulta plausible cuando se resuelven situaciones que afectan la 

disposición del dominio, aspecto que en el sub judice no resulta aplicable.  

 

De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso de casación 

interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia proferida 

por este Tribunal el pasado 29 de octubre, en la acción de la referencia, 

ello, ante la insatisfacción de los requisitos previstos para la procedencia 

del mismo, específicamente, en lo relativo a la cuantía del agravio 

irrogado, solo queda negar su concesión. 

 

                                                           
2 Interés comercial de la suma de 10.000.000 desde el 9 de septiembre del 2009, equivale a 
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SEGUNDO: Se ordena la devolución del 

expediente al Juzgado de Origen previas las 

actuaciones de ley. 

 

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 
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$31.273.414,52 y de $14.500.000 del 19 de diciembre del 2009 corresponde a $44.395.373,52. 


